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UN1VE SIDAD NACIONAL DE SALTA 
CONSEJO SU ERIOR 

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta 
Tel. (54) (0387) 4255422 
Fax. (54) (0387) 4255499 

Correo Electrónico: seccosu unsa.edu.ar  

SALTA, 

Expedientes Nros. 080/2020 y18075/2020.- 

VISTO las presentes actuaciones y en pa -, -:-Icular la Resolución Rectoral N° 1036-2020 
emitida .ad-referéndum del Consejo Superior, por la cual se autoriza el alta del crédito 
presurr estado por la suma de PESOS CIENH O SETENTA Y .SIE. E MILLONES 

RESCIIENTOS DIECIOCHO MIL CON 00/100 ($ 177.318.000,00), para que se ,sH- stancle la 
contratació: de la Obra Edificio .1scuela de Ingeniería Electromecánica de la FAC _HLTAD DE 
INGENIERÍA Block D — Complejo Universitario "General „losé de San Martín" - Salta, en el 
marco del Convenio Programa Nacional de Infraestructura Universitaria II, Convenio de 
Adhesión suscripto entre el Ministerio de Obras Públicas y la Universidad Nacional de Salta, y 

CONSIDERANDO: 

Que el citado acto administrativo se dictó dada la rgencia en realizar la afectación 
presupuestaria en virtud que es un requisito previo para la tramitar la referida contratación. 

Que han tomado debida intervención las Comisiones de Interpretación y Reglamento y 
de Hacienda de este Cuerpo, como así también obra en las actuaciones Dictamen 19918 de 
Asesoría Jurídica de esta Universidad. 

Que se comparte con la decisión tomada por el Sr. -ector. 

POR ELLO, en uso de sus atribuciones, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 
(en su 6° Sesión Extraordinaria del 26 de noviembre de 2020) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO °.- Convalidar a Resol ción Rectoral N° 10 6- 020, de fecha 13 de noviembre de 
2020. 

ARTICULO 2°.- Dar a la presente la 
	amplia publicidad. Cumplido, siga a Secretaría 

Administrativa a sus efectos. Asimismo, p liquese en el boletín oficial de esta Universidad. — 

Dra. GRACIELA del VALLE MORALES 
VICERRECTORA 

Universidad Nacional de Salta 
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